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¿Para qué quieren elegir a
losjueces?

|presidenteLópez Obra-

E dorha planteadolanece-
sidad de que los juzgado-

res sean electosmediante voto
popular. Sus razones tienen que
ver,primordialmente,con lane-
cesidaddeacercaralpueblo ato-

dos aquellos que ejercenalguna
función pública.No es difícil in-
ferir lo que elPresidente preten-
de lograr con su eventual pro-
puesta. Busca subordinar a los

juzgadoresa los procesospolíti-
cos en general,y al que él enca-
bezaen particular.Esta inferen-
cia no descansa en un ejercicio
deadivinaciónsinoenelanálisis
de las premisas y los efectosde
sus propuestas.

Como punto departida,elPre-
sidenteasumelavirtudenlaelec-
cióndelosministrosapartirde la
experienciadelaConstituciónde
1857.Como entantosotrostemas,
extiendelamitologíadeun texto
producto de las luchas de la re-
formaa la totalidadde sus con-
diciones de aplicación.Los mi-

nistrosde laCorte—que no todos

los juecesdelpaís —fueronelec-
tos en una mecánica de segundo
grado,sin la intervencióndepar-
tidos políticos y con la injerencia
de los caudillos de laépoca.Todo

elloprodujo lacrecientesubordi -
nación a quienes detentaban el

poder político. Nadade estoapa-
receen las historiasdebroncede
López Obrador. Más bien queda
oculto bajo las alegorías de un

pueblo compuestopor “ciudada-
nos imaginarios”.

Tan bucólicasconsideraciones

sobreelpasadoy sus inherentes
virtudesse quiebranbajolos es-
cenariosactuales.Uno delospro-
blemas más serios de nuestro
tiempo son las condiciones de

operación de los partidos políti-
cos. Es por ello que resulta sor-

prendentesuponer que éstos,sin
más,seránlosencargadosdeme-
diarenlacomposicióndelórgano
quehabráderevisarlalegislación
que losregulay losactosquerea-
licen.¿Queremos que los poderes

que deben hacer el contrapeso
constitucional queden integra-
dospor 5miembrosdelpartidoA,
4 del B o com

binación semejante?
Es en este último aspecto

donde descansa el verdadero
problema de lapretendida refor-
ma lopezobradorista. En el he-
cho deque la legitimidadde los
juzgadores constitucionales sea

lamisma que lade los represen-
tantes democráticos. Una cosa

esque lasmayorías tengan lapo-
sibilidad detomar lasdecisiones

que consideren propias de su
ideario o de sus intereses,y otra
muy distinta es que tales deci-
siones se ajusten a lo previsto en

la Constitución y respeten los
derechosde las minorías.

Cuando los juecesson desig-
nados mediante elvoto popular,

su origen y legitimidad son los
mismos que los de los represen-
tantes populares. Ello no sólo
borrasu condición contramayo-
ritaria, sino que le asigna una
condición meramentefuncional
a lo decidido en las urnas. Bajo
esasbases,los juecesno tendrían
por qué ordenarlos fenómenos
sociales con la finalidad de pre-
servar a las minorías, respaldar
las diferencias o distinguir las

Su seríael

de asumirse como uno más de
los realizadores del programa

mayoritario respaldado por los
comicios electorales.Los juzga-
dores así designados termina -
rían por serpartedelmovimien-
to político hecho gobierno. En

modo alguno podrían llegara ser
frenoo contrapesoa lasdinámi-
cas mayoritarias.

Cuando el presidente López
Obrador habla de la vinculación
de los jueces al pueblo, en rea-
lidad setratadeun intento desu-

bordinación a su gobierno. Su
se da de

cada vez más
notorio intento de concentrar el

poder, ahora bajo la condición

plebiscitariaque busca imponer
a las elecciones del 2024. e

Ministro en retirode la SUN.

(OJRCossio

la Suprema Corte prohibiera la
incorporacióndelaGuardiaNa-
cionala laSecretaríade laDefen-

sa e invalidarados leyesque for-
maban partede la llamada “re-
forma electoral”.Bajo elgastado
y evidente llamado al pueblo,
tratade ocultar el

La elección de jueces en reali-

dad se trata de un intento de

subordinación a su gobierno.




